
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS RESOLIECIÓN ls. 66.1.1,1. FBA4 

ERNESTO ANORANE VELOZ Ja 943 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS INTERIMO 

CONSIDERARDO: 

QUE €l 27 de dunto de 188% se ha otorgsdo ante el etario 
Segundo del cantón Quite la escritera pública de aueento de capital 
y reforma de estatutos de "MOLINO SUPERTOR POSISA SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE los señores Dicenciade benzele Vergara JeraaiWo y 
doctor dales Vergara Jaramillo, en sus respectivas caligades de 
Presidente y ferente féneral de la compañía, corn el patrocinio 
del doctor Aenare Equiguraa V., ñan selicitado da aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres 

0 copies certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Imtustries, Comercio, - Integración 
y Pesca mediante Resolución Mo. 1208 de 27 $e junio de 1988, autoriza 
a los señores Robert Bebal, Suy Teulenonúe y Diater Lepauire, tedos 
de ñecionalidad francesa, pera que inviertan en el aumento de capital 
de la compañia; 

QUE el Departamento de Imspección de Compañias Anónimas 
y Extranjaras de la intendencia de laspección y Control ha presentado 
$81 informe favarable o. 50,110.14£.90.402 de $ de junte de 1983; 

QUE el Departemento Jurfalos de Compañias Anónimas y Extranja- 
ras de la Intendencia de Derecho Secietario mediante meworando 
Ho. DJ,CA£.68.441 de 14 de julto de 1982, he evitido informe favorsble 
para la contimtuación del irámite, uña vez Que corstdera que se 
ha dado cuaplimiento 2 los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

9 o o RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROGAR: a) %l eumenta de cspital de "RGLIAO 
SUPERIOR MOSOSA” SOCIEDAD ARONIMA" por (5/.141'000.009,09) CIERTO 
CUARENTA - Y UN MILLSSES DE SUCRES 00/100, con la que asciénde a 
(5/.150'300,000,08) CIENTO CINCUENTA MILLONES DE  SUCRES 00/1009, 
átvicido es 15.060 acciones ordinarias y mominativas de (5/.10,070,00) . 
dlez mil sucres de valer cada wnaz y, ) la reforma de estalutos 
constante en la referida escritura pública... 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOUER que el Motario Segundo del cantón Quito - 
tos cota al margen oe la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de da presente Resolución y siente razón 
de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPORER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: 2) tesecriba la indicada ascritura pública junto con la presante 
Resolución, archive usa copta de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la rezón de la inscripción que se ordena; y, 9) cumpla 
con las denás presertpeiones contenidas en la Ley sde Registro, 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 24 de marzo 
de 1962, por la cual se constituyó la compañta "DISTRIBUIDORA SUPERIOR 
SOCIEDAD ANONIMA", que la hoy llamada "MOLINO SUPERIOR MOSUSA SOCIEDAD 
ANONIMA”, ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

So en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañfas, en Quito, ? 2 001 588 

: Y ul... mob 

, | ny 988 

e Dr. Ernesto Andrade Veloz 
: SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS INTERINO 

  

Con este fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

128 del Registro Gndustrial, tomo 20.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido en el Decreto: 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el ISA Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y des 

novecientos ochenta y ocho.- El REGISTRADOR.» 1 
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